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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicado n.° 67648 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Por reunirse los requisitos previstos en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991 y advertirse configurada la 

competencia establecida en el numeral 5.° del artículo 

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

artículo 1.° del Decreto 1983 de 2017, esta Corte ordena 

tramitar la acción de tutela que MARÍA MAGDALENA 

BERMÚDEZ RAMÍREZ interpone contra la SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI, trámite al que se ordena vincular a la SECRETARÍA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI, al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI, a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES – y demás 

partes e intervinientes del proceso ordinario laboral 

«201600359».  

 

En consecuencia, dispone:  

 

1.° - Tener en su valor legal las documentales que se 

allegaron con el escrito de tutela. 
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 2.° - Comunicar la existencia de la presente acción 

constitucional a las autoridades convocadas y vinculadas 

para que se pronuncien en el término de dos (2) días sobre 

los hechos que le dieron origen, mediante oficio, fax, 

telegrama u otro medio expedito, como lo dispone el artículo 

16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

 

 

 

 


